
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

INTERLOCUTORIO CIVIL No. 434 
PROCESO: CANCELACIÓN DE HIPOTECA 
DECISIÓN: ADMITE LA DEMANDA 
RAD: 158374089001-2022-00289-00 
DTE: FAUSTINO MENDOZA DUARTE 
DDO: CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 
 
 
 

Tuta, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
FAUSTINO MENDOZA DUARTE, mayor de edad e identificado con la cedula 
ciudadanía No 17.440.010. De Bogotá, a través de apoderado judicial presenta 
DEMANDA VERBAL SUMARIO DE MÍNIMA CUANTÍA de CANCELACIÓN DE 
HIPOTECA en contra de la CAJA DE CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO 
en liquidación, con el fin de obtener la cancelación del gravamen hipotecario constituido 
a su favor y que grava las matriculas inmobiliarias número 070-21185 en la anotación 
número 3 y la matrícula 070-11799 en las anotaciones 3 y 6 del certificado de tradición y 
libertad.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta  
 
 

RESUELVE: 
 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO DE MÍNIMA CUANTÍA de 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA instaurada por FAUSTINO MENDOZA DUARTE, 
mayor de edad e identificado con la cedula ciudadanía No 17.440.010. De Bogotá, 
mediante apoderado judicial, dándole el trámite de PROCESO VERBAL SUMARIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA contemplado en el artículo 390 y ss del Código General del Proceso, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
SEGUNDO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de PERSONAS INDETERMINADAS, 
para que si le asiste algún interés en intervenir en el proceso concurra(n) a este a más 
tardar dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que quede surtido el emplazamiento. 
El emplazamiento se hará a través de la plataforma oficial conforme a la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a FIDUPREVISORA S.A. en calidad de 
vocera y administradora del patrimonio autónomo de remanentes de la CAJA DE 

CREDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO en liquidación, en la forma prevista 
en el artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 
2022.  
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CUARTO: RECONOCER personería jurídica al profesional CARLOS ALBERTO 

AMEZQUITA CIFUENTES identificado con cedula de ciudadanía número 7.167.746 y 
con tarjeta profesional No. 144.811 del C.S. de la J., para que actué como apoderado del 
demandante FAUSTINO MENDOZA DUARTE, en el presente proceso en los términos 
del memorial poder. 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ 

JUEZ. 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 33  hoy catorce 

(14) de diciembre de 2022, siendo las 8:00 a.m. 

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria 

 
 

 

 

 

 


